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9 Hm.frwtci) dt ¡mi Ir 

Real «nim. 

SoperiDtendeDdadeiegadaiteHacienila ileias Islas Filipinas, 

MINISTERIO DF. LA GUEURA T DE ULTRAMAR.= 
r U i * i i i n r . = ' $ { i m . 608.=Exomo. Sr.=Coiiforme 
S. M . (q . D. g-.) en que no figuren en el es
calafón del porsonal do Ilacifiida, de que V, E. 
da cuenta en cartas minieros 3037 y 3067 de 
7 v J l de Diciembre último, los funcionarios del 
Tribunal de Cuentas de esas Islas, ni los de la 
comisión de aforo del tabaco, por ser pericia
les cutos, y hallarse aquellos especialmente re
glamentados, se ha dignado, no obstante, resolver 
se diga á V . E., como de su Real órden lo ve
rifico: Primero. Que en lo tocante a los demás 
funcionarios, aprueba dicho escalafón en sus ca
tegorías primera y tercera, salvo la mudanza 
que ha habido en el personal de la primera. 
Segundo. Que respecto a la cuarta y quinta ca
tegorías, disponga V . E. se rehaga el trabajo, 
dando entrada en cada una de ellas al perso
nal que corresponda de Visayas y Mindanao, 
no incluido en el proyecto remitido. Tercero. 
Que para este trabajo se tome por base la an
tigüedad á partir de la posesión en el haber 
respectivo, haciéndose en su virtud figurar á 
la cabeza, á los funcionarios mas antiguos, sea 
cualquiera su sueldo, dentro del límite de cada 
categoría, aun cuando disfruten menor haber 
anual que otros de la misma categoría. Y cuarto. 
Que rehecho el escalafón en los términos espre
sados, por lo que toca á las categorías ya enun
ciadas, lo remita esa Superintendencia á la apro
bación Soberana = D i o s guarde a V . E. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1861.=0'DoNNEr,r,.= 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de 
las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Diciembre de 1862 .=Cúmplase 
lo que S. M . manda en la precedente Real órden: 
á los efectos consiguientes trasládese al Gobierno 
Superior Civil , Tribunal de Cuentas. Dirección 
de la casa de moneda, (Jobiernos Intendencias 
de Visayas y Mindanao, publíquese en la Gaceta, 
pase á la Intendencia general de Luzon para las 
tomas de razón que correspondan, y oficíese por 
separado á las tres referidas Intendencias y á 
la Dirección de la Casa de moneda según mi
nutas que se copiarán á continuación, verificado; 
vuelva y archívese.=ECHAOÍIE.=ES copia.=XE1 
Secretario, A . de Carerr . 

Sii|M'ríor <iioi»t«>i'itn \ (ii|iiraiii<i s^iiMMl 
am F i i . iPiN»*. 

y demás ramos anexos con arreglo á disposi
ciones vigentes." 

Lo traslado ii Y . . . . para su oonocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V . . . . muchos anos. Manila 22 
de Diciembre de IH6S.=EcHAGi'E .r«:Sr 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK I . A S ISLAS FILIPINAS. 

E l día 2 de En. ro del año próesimo de 1863, 
| según está prevenido de Real órden, se verifi-
! cara á las once y media de la mañann, bajo la 
: presidencia del Exorno. Sr. Gobernador Superior 
i Civi l , la instalación del Consejo de Administra-
1 eion del Archipiélago en la parte del edificio 

de la Aduana, ddn'de ha de funcionar aquel cuerpo 
del Estado. 

Y de órden (le S. E. se publica para general 
conocimiento. 

Manila •-20 de Diciembre de I H G 2 . — J . L u i s de 
B a u r a . 3 

RMIJ Orden dt la plaza del 24 ai 25 de Dicieinbrt de 186"2. 
íjKrKs I I K IIIA.—Otnlro 'le la Pinza Rl Comandante graduado, 

Capitán, D. Narciso Fuentes.-—/Wn «Sin Gabriel.—El Comandante 
graduado, Capitán, 1). Vicente Palacios. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición ¡i proporción de sus 
fuerzas. Ronda*, núm. 9. Visita de Hospital y Promiioues, núm. ¡j. 
t'ígi7nnci>irom/mi,'primor Esc.nadron. Ofiniales de ¡yi'ndla. núm. 10. 
Sargento para el p ise/t de los enfermos, núm. 10. 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de la misma El Co
ronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

Circi ihir . 
Con esta fecha digo al Excmo. Sr. General 

S. 0 Cabo lo que copio. 
"Excmo. Sr .=nabipndo determinado salir de 

esta capital para la provincia de la Laguna, cu 
la tarde del dia 24 del que rige, queda V. E . 
encargado, durante mi ausencia, del deepacho de 
los negocios de este Gobierno Capitanía general 

MOVIMIENTO DEL PÜEETO DE MANILA 
n\A, -i') \ L 24 DI: OÍCIKMBRE. 

m - u u i - s Í ^ Ü M D O S . 
De .-orsogon en Albay, berg nlin-fiolela núm. S-'i, Aweiio 

Rosario, en A dias de navegación, con 7.;18 picos de abacá, 
6000 bejucos punidos y 2 vacunos: consignado á D. José 
Echavarrieta, su patrón Ambrosio Vjllejos; y de pasajeros 
3 chinos. 

De Borongnn en Sumar, pontin nám. 201, Sta. F i 
lomena, en 14 dii«s de navegación, con 950 tinajxa 
de aceite, 4 id. de manteca, 54 picos de abacá y 2 
cerdos: consignado á D Vicente S<dijiidu; su arráez 
Cipriano Abella. 

De Mnngataren en P«n¿asinaD, id. núm. 169, Mag
dalena, en 8 dias de navegación, con 956 oavanes de 
arroz; consignado ai arráez Cirilo Bafiagtt, 

De Digupun en id., id. nírn. 186, Sta. Berónica 
(n) Luciente, en 5 dias de navegación, con 800 C H -
vanes de arroz corriente, 500 pilones de azúcar, 100 
piezas de cueros de carabao, 100 picos de sibucao, 
5 cavanes de arroz malatquii, 5 cerdos y 70 tancales 
de calamay: cons'gnada á doñn Tomasa Liocbangco; tu 
arráez Basilio Bcrnal. 

De Sua! en id., id. núm. 229, Ntra. Sra. de la Luz, 
en 5 dias de navegación, con 900 cavanes de arroz; 
consignado ni arráez Julián Miles Rafael. 

De Vig.m con escalo en Dari^ayo, pailebot núm. 75, 
Ntra. Sra. de la Soledad y Tres Hermanos, en 5 
dias de navegación, desde el último punto, con 4600 
fardos de tabaco de colecciones. 100 cavanes de ar
roz y 3 caballos: consignado á D . Vicente Carranceja, 
su patrón Catulino Olivn; y de pasajeros D . Eduardo 

López S. Martin, Interventor de Haei«ndo pública de 
la provincia de la Union, con su señora, 3 niñas, 3 
criadas y un criado y 24 ubinos naiifragos del' ber-
gantin cspaáol Estrella. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 8, Coasolacio* (a) 

Feliz; su patrón Francisco Edillo; y de pasajeros don 
Salvador Meinet y Rives, oficial 4. 0 de la Secretaría 
del Gobierno P. M . de Visayas. 

Pura Albay, id. id. núm. 107, Siglo de Oro; su ca
pitán D . Antonio Echavarria. 

Para Pangasinin, pontin núm. 164, Antipido; su sr-
I M C Z Tomás Espino. 

Para Calatagan. id. núm. 8, S. José; su arráez Leon
cio Cámara. 

Para Balayan, pailebot núm. 56, S. Juan (a) Jua
nita; su arráez Mariano Bujay. 

Para Zambaies, punco núm. 163, S. Narciso; su ar
ráez liufino Arcala. 

Para id. , id. núm. 471, S. Juan Bautista; su ar
ráez M«rtin Cullantes. 

Manila 24 de Diciembre 1 8 6 2 . = P . Taxonera. 

Capilanía del Puerto de Hailla y Cavit«. 

Por Superior decreto de U Comandancia general Je 
Marina de este Apostadero, de 22 del actual, se anun
cia al público que en la Capitanía de este Puerto se 
halla una banca pescadora de madera lavan, sus d¡-
ujensiones, ocho varas de largo y dos palmos seis pul
gadas de manga, cuya banca ha sido recogida en la 
Isla de! Corregidor, á donde llegó con dos indiviJiu^ 
del Cuerpo de Ingenieros, quienes declararon que didia 
banca la tomaron de la playa del pueblo de la Hennita, 
para que en el término de diez dias, contados desde 
esta fecha, se presente á esta dependencia el que so crea 
con derecho á reclarmarla por si ó por medio de apoderado 
competentemente autorizado, con las justificaciones nece
sarias, apercibido, que de no bacerlo asi, le parará t i 
perjuicio que en justicia haya lugar. 

San Fernando 24 de Diciembre de 1862.—Pedro T a . 
Xonera, -i 

Mayoría general de Harina del Apostadero 
D B F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el arsenal de Cavile los exá
menes de patrones de cabotage en los dias 29, 30 y 
31 del actual, %e anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser exa
minados paru obtar á dicha clase, concurran ú aquel 
establecimiento para el objeto indicado. 

Manila 20 de Dicieiubre de 1862 .—ü/a?»^ Jf . Z)ue-
ñas. o 

Debiendo verificarse en esta Mayoría general los exá
menes de pilotos particulares en los dias 29, 30 y 31 
del actual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser exa
minados para obtar á dicha clase, concurran á la es
presada dependencia para el objeto indicado. 

Manila 20 de Diciembre do 1862. -Manuel M. Due
ñas. 0 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Habiendo sido encontrados en una de las baterías 
de esta plaza dos carabaos, se anuncia ai público pura 
que los dueños que se crean con derecho á ellos, sa 
presenten en este Gobierno Civil con sos correspondientes 
documentus juslíficantes, y le serán entregados. 

Manila 23 de Diciembre de 1862.—P. A . = C I A l 
calde 1.", ./ose María Soler. 2 



ME .nÉifl 

Secretaría de la Intemleiieia general 
DE BIBBCITO V HACIENDA DE LUZON Y ADYACENTES. 

Los individuns que ge espresan k continmcion, ó 
sus a|>o(ler'.'los ó reitreseotmites en esta capital, se «er-
viráo presentar en el negociado <le parles de e<ta 
oñcina, para enterirles de íítl resoluciones recaídas en 
asadlos que r^spectivaineatc les concierncii. 

D." Julia Ferrar. 
D . Angel l.opez. 
D. Beruardino Fruto. 

De órden del Sr. Intendente, se imblic i en la Gaceta 
de fsla capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 23 do Diciembre de 1862.=Z«¿.'! de Abel'/t. 2 

Administración depositarla de Hacienda pública 
UE LA I'KOVINCIA DE MANILA. 

Resultando vacante el etlanco núm. 6. situulo en 
el barrio de Ul i i i l i , del .pueblo de S^n- Miguel, por 
defunción de su propietario, las personas que deseen 
servirlo, dirigirán sus solicitudes documentadas a esta. 
Administración, la cual propondrá á la Superioridad, á 
la que mejon'S anteceJentes reúna, y ofrezca verifico 
las (('Cada* al contado. 

Manila (Binondo) de üiciombio de 18G2. Llanos i 

i, ildüq OI>II-«I J< H «li K iiiuviainl . n i i i i M .8 s»qoJ 
Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto de! Sr. Inle idenle general, se avisa al 
público que, el dia 10 de Enero pmesimo, a las doce 
de su mañana, anto l i espresada Junia que se rounirá 
en los Estr .do» de In Intendeucia general, se S-icari 
á subasta 11 contrata de suministro del papel de abrigo 

vqiie se necesitará en las fábricas de Binondo, Princesa 
y C»viie, para la emboltura del tabaco elaborado de l«s 
menas batidas, con snjeccion al pliego de condicionen 
que se inserta á continuación. Los que gusten prestar 
este servicio, presentaran sus proposiciones en pliegos 
cerrados, marcanduse la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 18 de Diciembre de I86á—Francisco Rogent. 

Pliego de tundiciones que /./ Inspecci n general de. T.a-
funes, de acuerdo con m Inlervencion, redacta para sacar 
á pública subasta la contrata del suministro de'papel 
de abrigo que se necesitará en las fábricas de Binando. 
Princesa y Cavile, para la emboltura d«t tabaco ría— 
horado ele las menas batidas, formado con sujeccion 
ti lo que se prescribe en H art. 2. = clel Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1858 ¿ Imtruccion up,inbada 
por S. M, en Real órde* de 25 de Agosto de 1858, .«o-
bre la celebración de contratos par í los servicios púbiieos 

OhHgaci'mes de la Hui ienda para con el ronlralist». 
1. » El precio que servirá de tipo para el reninte 

de esta contrata, será el de cuatro pesos sétertti y cinco 
céntimos por c d;i pico de p.ipel de abrigo de á tres 
mil ochocientos pliegos, (pie es lo que se ha pagado 
en la ültM-a contrata. 

2. ;: Se pagará ; ; l cotitr. tist.i el importe del papel 
que h'ya introducido en el depósito de la Inspección ge
neral de Labores, dentro del trimestre á que corres
ponda la entrega, medi-idte orden que se dará ai oficial 
encargado de dicho depósito y recibo especificado del 
mismo de l número de plí'gos recibidos que presentará 
dicho contratista á esta Inspección general, pira que 
en su vista por L Intervención |e proceda é ft^W^N 
correspondiente liquidación. i IM«II*ÍI ei^nraM 

3. " E l pago que luya de hacerse al contr*ti<i i ile 
este servicio, l n de ser p i ora menudo ó p | i t « . 

4 . » Para el cumplimiento de esta contrata, la I L i -
cienda no hará ni contratista adelanto de ninguna espe
cie, ni bajo ningún concepto. 

6. » El l i eb i o de dmación de esta contrata, será 
el de tres años, á coiitar desde el dia en que el con
tratista haga la primera introducción conespondicnté a| 
primer tercio del primer afio de su contrata, que deberá 
hacer á los veinte dias después de haber sido notifi
cado por el escribano de Hacienda, de quedar ndjndi-
cado á su f vor el remate de U subasta. 

G.'i L i Hacienda sin perjuicio de lo espresado en la 
anterior condidion, podrá ejercitar el derecho do res
cisión, si «si lo exigiese la ••.onvenicncia de los intere
ses Reales, medíanlo la íi^deninir.ac.ion ú que hubiere 
lugar conforme á dereclio. 

Obligaci mes del contratista pura que e n la Uiiririala. 

7. « El contralista se obligará a introducir dentro de 
cada año, en el depósito de la Inspección general de La
bores, mil picos el míniiriun y mil doscientos el máximum 
según sea •) consumo mayor ú menor, debiendo hacer 
las entregas de este articulo por trimestres ade lant idos. 

8. a El contratist i tendrá siempre en un depósito, que 
estará vigilado por esta Inspección general, un repuesto 
de trescientos picos, por sí á ¡ i Renta le fuere M ur
gencia pedirlos en cualquiera énoci , y como seguridad 
de que no le f | t irá el articulo coniratado, quedando 
responsable á la multa de qnínienlos pesos, si faltase á 
esta comlicion, y duplic ida, si «MI c| término de no mes 
no bieierii l,i reposición inmedi it >, pudiendo además ha-
ter la Renta la adqiii-it iini ríe' p.ipgl que foll.i^c " - i el 
dofwaito, por cuenta y rieago del eootratnta. 

9. » Cada pico de papel de abrigo, se compondrá de 
tres mil ochocientos pliegos pico, la clase y dimensiones, 
serán en un todo iguales á las muestras que se acom-
pañan adjuntas, rubricada» por los Sres. Gef«s del ramo, 
las que estarán de m mifiesto en h mesi de partes de 
la Inspección general de L ibires, y en el acto del remate. 

10. E l papel fque al introducir el contratista en el 
depósito de la Inspección ¿•-enera!, se encuentre man
chado ó roto, aun cu ando ^fla igual en clase á la mues
tra, no podrá ser de recibo, y mu-ho menos, cuando no 
sea conforme á ella. 

11. Sí el contratist i dejare de introducir en el de
pósito de la Inspección general de Libores, el papel de 
abrigo que se le pedirá con quince días de antelación 
al tercio á que corresponda, la referida Inspección ge
neral, precederá á comprarlo do particulares al precio de 
plazi y por cuenta del contraliita, deduciéndolo de la 
fianza, obligándose á reponerlo en el término que murc i 
la Ley. 

12. Siempre que hav« de hacerse introducción de 
papel de abrigo en el depósito, dará aviso á la Inspección 
general, p i 'M que esta ordene sea recibido por él oficial 
del dcpÓNito. previo recooocimienlo que se practicará por 
uno de los aCindores reconocedores del ramo, y el em
pleado que se designe por este centro, los que después 
de reconocido \ d ido por bueno dicho artículo, certifi
carán del l u i i n . ro de picos y calidad del papel. 

13. Será- oblig-icíon precisa del contratista el poner 
el papel dentro del depósito de la Inspección general de 
L iberes, asi Como también por cu'-nta suya los faginnntes 
que se o-upeu en la operación de dicha introducción. 

14. No tendrá dereidio de ningan género á reclamar 
p. órogas ni iiidomui/ 'CÍones, por niuchos que sean los mo
tivos por que se cousidoie acreedor á ellas, en razón ha
llarse ospresaiiifuic prohibidas estas couceciones en I is 
conli Uas con la Hacienda. _ 

l ó . La capacidad para licitar se acreditará acom-
pañando al pliego cerrado documento que acredite beber 
depositado cu la Tesorería general dé Hacienda pública 
ó en el B ineo Español Fi ipiuo de Isibel I I , la can
tidad de mil doscientos pesos, cuya fi,inzi perderá el re
matante, si á los tres di is de com.uiicada la apr.ibaciun 
del remate, no hubiese hecho la escritura que márcala 
condición 22. 

16. L ia proposiciones se batán á la baja en pliegos 
cerrados, con colera sujeceion al modelo que se inserta 
al final, cuyas proposiciones «c I I I I I H A I redactadas en 
papel del sello tercero, espresando sus ofertas, no solo 
en guarismo, sino tauibien cu letra dar i c iuteligible. 
no siendo admisibles aquellas que no estén arregladas al 
espresado modelo. 

IT. Conforme Vayan presentándose los indicados pliegos, 
procederá el Sr. Presidente á dnrlcs número ordinal, ca-
lificando les que deban" ser admisibles, y exigiendo H | 
interesado ia rúbrica en el sobre del pliego cerrado que 
presentó. 

18. Una ver presentados « I Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán rdirarse b»jy prel- sio alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

19. A íi Í ocho minutos de recioídos'todos los plie
gos, procederá el Sr. Presidente é la ¡ perlnra de los 
mism is en los términos que prescrilic el art. I I de 
la Instrucción de 26 de Agosto de 1858, lomándose 
nota por el aeiuario de l« i luuu , y adjudicándose en el 
neto el remate a l'..vor del que ulri ¿ci m iyores ven-
tnjas á la Hacienda, 

20. Si resuitiisen eiiipatad¿is do» ú mas proposi-
cíones, y estas fue«eu las mas ventijos is, se abrirá l i 
citación verbal por un tiempo breve, que fijará ei señor 
Presidente, solo éntrelos autores de aquella, adjudicándose 
el remate en el que mejore mas M I proposición en bene
ficio de la Hacienda. En ei caso de que ninguno de 
los (pie hicieran las proposiciones mas ventajosas, y que 
resultaren iguales, qmciesen mejor nias, S Í hará U ad
judicación en fivor de aquel, cuyo pliego tenya el nú
mero i rdinid menor. 

2 1 . Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá de! rematante el endoso á la Hacienta, y con 
la aplicae-ion oportuna, del documento de depósito p ira 
licitar, el cual no podrá cancchir-e Insta que sea apro 
bada la subastii, y en -u virtud, se esorrlure el con-
trato á entera sali-faccion de la lulcndenciu geiser.1, 
y con Us seguridades prevenidas en el «rt. 20 d. h 
iüslrticcion de 25 de Agosto de 1858. 

22. Para que leiiga cuuipiimiento la contrata, se 
someterá á la aprobación de la Intendencia genef I , 
obtenidi l i cual, se le^nolilicirá al contratista por el 
Escribano de Hacienda, pura que procede á afiínz.rs;? en 
la cantidad de 2400 pesos para garantir á la Hacienda 
el cumplimiento de su contrata, otorgándose la escritura 
correspondiente y retirándose el depósito que inarci 
la condición 14, después que esta sea admitida. 

23. L i fianza que marca la anterior condición, podrá 
constituirse en metálico en la TesqrciVa general de 
Hacienda pública, ó eu el Banco Español Filipino de 
Isabel I I . 

24. Queda piohibilo el admitir reclamaciones ni 
observiiciones do ningún género, rélitivas al todo ó á ul-
g i inu parte de la contrntii, ó que tienda á modificar ó 
restringir algun-i ó algún s de sus cláusulas; las que 
ocurran después de celebrado el remate, podrán hacerse 
ante la Junta Superior Consultiva de Hacienda en bs 
términos que prc>cribe la Ley. 

25. Si el conlratistn futa-e al cumplimiento de lo 
estipulado, procederá I i Inspección general de Labores 
á ejeciit ir c! servicio por admini-tmeion, por cnenti y 
riesgi le1 contraliriá, haciemlo u.-o de la fianza que 

tenga en garantía, ó al embargo de bienes suficientes, 
sin que por oslo dejen de exigirselc lodos los d^ños y perjui
cios, que por su morosidad é incumplimiento se hubiesen or i . 
giindo con arregle a loque prescrib»'el f r l . 5. = del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.—Manila 2 de Di
ciembre de 1862.—El Inspector genernl, y4níonio Brabo 
El interventor: P. I . Manuel María Monsegur. — JL* copia, 
Rogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N enterado del anuncio publicado en la 

Gaceta de Manila núm y habiendo llenado 
las formalidades prevenidas en la 14 del pliego de 
condiciones para la contrata de surtir á las fibricas de 
puros del papel de abrigo, necesario á las mismas para 
la emboltura del tabaco elaborado de menas batidas, como 
lo acredita con el do cumento que aco npaña adjunta, 
seuoruproinete á tornar dicha co itrata al precio de . . . . 
pesos por cada pico de pipel de abrigo de á . . , , pliegos 
por cada pico, con estricta sujeccion á todo, lo prove
nido en el espreindo pliego de'condiciories, del que se 
ha enterado á su satisfacción. 

Aquí la fecha. 
Aquí la firma del interesado. 

Es copia, Hogtnt. 3 

Por decreto del ?r. Intcndenle gi i.eral de ejército y 
Haciemh de l.uzon y a d \ « i e d e 8 . se avisa al público 
que el día ff l de Enero próximo á lag doce de su 
mañana, anlc Uesiuesad^ junta, que so reu nirá en 
los estrados de la InleudeDCia se sacará á suba-ta la 
contrata de las obras de reparación que necesita la casa 
de c.impo de MalacaíHO, b jo el tipo des endeíilc de 
siete mil y cien pesos, con arre-lo al presupuesto de 
dichas obras, que desde este dn estira de manHieslo en 
la Escrlbania de Hacienda, situada en la callé de S n 
Jacinlo núm. 63, j con sujeccion íi los plieios de con-
diciimes administra ivas v facullalivas que se bal an de 
manifiesto en la misma Escribanía, N que se publicarán 
en tino de los próesimes números de la (iac la di' esla 
capital Los sujetos que quieran hacer propog cienes, 
las presentarán en el dia, hora y lugar arriba de-
agnado», escritas en papel del sello 3. 0 y con .ureglo 
al mndpln tuerto al final del p ÍCÍO, acompañardo do
cumento que acredit? haber dcposiladn ••n la Tesoteri i 
yencia! de llaciendi publica, ó ea el Rauco Español, la 
cantidad de v 'VV'>. >\n uyos reqaisUos no serk'i admi
sibles. 

Manila 22 de Diciembre de 486*. /•'. Rognit. 
Aum'iTECTUMA D K I I I ' . A L i i M I I - . M > A . •—P/íeo • de condiciones 

faetilfafivas para sujetar k las mismas l * obras de mas ur
gente necesidad y reparación que liafl que verificar en la 
casa de ennipo de. Malacañan. 
1. ° Lia libras que se h m ejecutar en la casa de 

¡VIaiac.,ñan, serán !ds que de'* ladamente H- espresmeu 
el presupuesto anterior y preámbulo del mismo, y son 
las siguientes: derribar divisiones y Iwño en el eilificío 
en que se han de construir las nuevas cocinas, cons
trucción de estas en el mismo edificio, construir una 
medi i-iigua con cubierta de zinc; eu todo el frente del. 
edificio de las nuevas cocinas, hacer un pasadizo con 
cubiert i de zinc á dos agu is que comunique c >n la 
casa príncip.l, liabi ilar algun-is oiezas de lis bodegas 
pan habitaciones «le los ayu I mies, h iccr en el ¡látio 
un palomar, y al pié del misólo, un t mqne de picora, 
recorrer el tej ido á efecto «le que qUedp en el mejor 
estado, reemplal indo h este fin, todas las maderas tjue 
se encuentreu comidas del nnay, ponieodo en su logui 
las que »e determinan en las deniás condiciones, re
corrida de quízame, mudando asimismo todas Us tibias 
y eolrcsuelo que no se hallen en buen est ido, cubrié.ídolo 
después con lela, á fin de que d^jc mejor aspecto; der-
rilur algunos tabiques y levantar olios, aproveeliando al 
efecto las maderas que resulten buenas de «que l^s, 
construir i 'u arco de ocho varas <le luz, que convierta 
en una sola, las dos habitaciones del est remo S. del 
edificio que quede habilitado para comedor, por ser el 
sitio mas ap iréate que otro alguno p^ra el objeto, cerrar 
los arcos existentes eu la sala de recibo, con tabiques 
y puertas en el mismo, anipiiar el corredor de | i sala 
de recibo que da a la parte S. pira facilitar una en
trada cómoda, asi como hacer de nuevú una paite del 
corredor por la fucilada 0 . del edificio que falla, re
corrida general de balcoaage con inclusión de conchas 
\ persianas, hacer un bafio en la t n y n del ángulo Jí. 
y una escilera para el serveio d'-l rhisno, empapelar 
las h ibílsciones mas preferentes del edificio, pira que 
de^apirezca con este decorado el mal uspeeto que han 
de dej ir escesivamenté las obras del tej ido; y ultim1-
mente pintar al temple y al óleo todas las habitS* 

" ciones que cOnsfíTuyen el edificio. 
2. 0 Las condiciones especiales de cada material, serán 

la* siguientes: 1.a Cal de piedra bien apagada y cernida, 
la arena de agua dulce, el tuottero en la proporción 
de uno de cd por dm de arena.-las lejas serán con
feccionadas con agua dulce, bien cocidas y sin caliches, 
I H S inaderns serán de molave, para las espuestas á I» 
inlémperie ó embutidas en los muros, y de doagon, y»' 
c d, bañaba, cam iyum, macho ú otras equivalentes 
ifurácion y reísténcia; aunque sem de estas clases no 
p drán emplearse las que tengan albura, parles pasmadas 
6 comidas de insectos, grietas de consideración ni fallas. 

'i.0 El cont,r«ii<ta avisará por escrito al director de 
la obr.i, el ribo á e l i de los mateii4c--, y este, denf0 
de los tres di*s siguientes, deberá proceder por s' 11 
por medio de una persona de su confianza, pero sin 
emli rg.. bajo la esclusivii respoíisabilld >H, i reconocer 
su cilidud. dimeiisiuDes v demás cirennatancías, « i ism-



_ 3 — 
cando y icep«rHO<l<> inJinisible» de lo* que no lo seso, 
debiendo estos ú'tiimis ser cstraido* de U obra dentro 
de los Ires dias siguientes á el en que el director huyii 
mHuifestado por emérito H ! contr<>tiata el resuitxdu de 
su ivconoctiiiieiito.''li loliijili - b i8 M ) ^suois 

4. =' tíi el contratisti no se li«l!«se conforme con el 
desecho de matermles, dirigirá su reolmnncion ni señor 
Inleiulrnte generHl dentro dr; los tres dias prciipdos 
en el articulo anterior, p:ira q i n los citrais;i de ell-i 
pues pasido este término, no S P le o i r á ni admi
tirá reclainarion alguna. Reeibi'ia la reciainaci m, el 
Sr. Inienilente dispondrá se «i.-pcndu \< estraccinn de 
materiiles ordetmda y elegirá un empleado que re
presente á la H ' ifn I - . y un perito nuevo, p^ra que 
en uninn los d>>s, con el que nombre el contr-trntista, 
se proceda á nuevo reconocimiento cun asisicncii del 
Director de la obra y del c-iniratisla, del resultado del 
recoiincimíentó se levantará un acta, que firmada por todos, 
pasará á I " resoluci'in del Sr. Intendente. 

5. = Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su .parte faeultnlivo. Ó si i:»\0 no. se pReseilliirc i | 
dia y hora mareados para el reconocirnientx. se jires-
cindirá de él procediendo, en todo lo demás, de U ma-

. ñera espresada en el artícuio anterior. 
6. 0 KJEamiiiada el acta á «ju* se refieren I )8 dos 

precedentes artículos, resolverá de plano lo que pro
ceda, y comunicará sus órdenes al Director de la obra 
y «1 contratislá, p a r í su cumplimiento dentro de los 
tres dias señalados. 

7. - Si de la anterior resolución superior resulta deben 
desecharse el todo ó uila parte, por pequen • que s v , du 
los materiales reconocidos, c-I contratista abonara todos 
los ¿Tastos que haya exigido el reconocimiento. 

8. 3 E l contratista debe en todos los b iso» facilitar 
de su cuenta lodos los operarios, uenftpuistas y cuanto 
se necesite para las trazadas plantillas, y lo mismo en 
toda clase de reconocimiento, tanto de mitei'ules cono 
de obras ejecutadas. 

9. 0 L i Direc.eion é la«peecion f.c.ultativa do las obras 
j>ertei>ec(: al arquitecto ile Hacienda, y por im|iosibilidad 
ó falta do este, á . I» persona facultativa q ü e tenga á 
bien designar la Intendencia; y en tal concepto, el con
tratista quedará ébligado á cumplimentar toda» las dis-
(«osicionós lactltafiv s d é dicho funcionario. También 
Ci t a r á en el deber de aceptar sin objeccion algiiua las 
pequeñas vdtiac.ioncs que no alteren el presupuesto. 

10. El Director de l't "bra tendrá derecho A colocar 
en ella ilu maestro de su confi inz i . que vigil irá conS-
tunteiiientc el exacto eumplimient i de tod is sus dis
posiciones f icnltalivas, respecto á la b >nd td do la mano 
de obra: que no se empleen otros materiales que los re
cibido?, y lodo cuanto plied t co-ispirar ú lá •.nejor eje
cución de las místil is | y al ox i 't i cumali nionto d - es l i s 
OOudicio'ies ficultativas. R-lp musslriüo goz<rá ê  jornal 
diario de un ji'eso, cuyo abono sora, de cuenta de¡ 
contratista. 

11. Las obras empezarán dentro de los seis dias 
siguientes «I en que por el Escribano de H icienda, i-e le 
haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
la conlr t i en su f.vor, y se concluirá'i dentro de los 
primeros sesenta dias hábiles de trabajo, no inel lyendo 
por consiguiente en ellos los fesiivoí, n i aquellos en que 
iu Huvi i ó viento impida trabajar. 

12. Si por circumt uiei is espaciales, legitimas é 
imprevistas, no se hubiese i po lido concluir \pi ir i b Jos 
en el tiempo prefij ido, el contratista lo hará presente 
al Sr. Intendente geuenl «le Lu/.on, pira que previo el 
parecer facultativo del Director, deienninu lo que estime 
tonvenientc. 

13. El contratisti llevará un cuaderno, doade el 
Director de la obra h irá constar, b «jo M I firm i , los rlias 
en q i i - h ig i l l nv i i . viento ñ otras circo istanci is agen is 
á l i voluntad del contiatista, á lin d é que en n i n g ú n 
tiempo pueda haber duda respecto al día en que cum
ple el plaz i iie los sesenta di is hábiles fijados para la 
terminación de las obras. E f el mismo libro estampará 
también las órdenes importanfes que juzgue oportuno 
dar, con cita de la condición correspondiente, y si i la 
tercera ropiticíon de ona misma órdeu no le hubiese 
dado cumplimiento el contratist i . lo pomlrá en cono
cimiento del Sr. Intendente ¿cncr..|, (pie re.-olverá lo que 
estime oportuno. 

14. Fijado en las cotiilieiones anteriores el plizo 
en que deben ejee.utaise las obra», con las escepciones 
que la misma 'espresa, y debiendo la Supeiiorid .d coj 
nocer inm"di i t . mente los dias en que el contratista 
intertan^pa los trabajos, por las cnusag previstas en di-
cha condición, siempre que por el Director fiéultativd 
se haga constar en el respectivo cuaderno esta cir
cunstancia, lo pondrá el contratista inmcdiatimente de 
oficio, en conocimiento del Sr. Intendente general. 

l.V L i Superior autoridad del Sr. Intendente, podrá 
amonestar, multar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración, por cuenta y riesgo del contratista, 
según la importancia y gravedad de l a s f i l t i » . 

16, Lty* mu tas que con sujecciou á la conaicioq 
13 sean impuestas u| contratista, ae le d iduciráu 
del importe de la liqnidacionVpie se forme para satis
facerle el inmediato plazo que erresponda abonarle »l 
tiempo de la imposición de aquella, y si 11 espresad i 
multa procediera de no haber terminado las obr«s en 
el plazo S' filiado, además de hacerla efectiva, continuará 
la obra por apliuimstra' ion á cuenta y riesgo del con
tratista. 

17. Para que los ti abajos no se in abandonados á 
especnl doró» descóhnciílba 6 inhábi'es, el contratislá I 

"TÍO po lrá reder el Modo <• p ' r i e dov wŝ  CMiiliata, en | 

la inteligencia, que si se descubriese que esta claúuiU 
ha sido eludida, la Intendencia podrá determinar su 
rescisión, y en este caso, se procederá i una nueva 
subasta por cuenU y riesgo del contralista. 

18. Él tipo máximo para la subasta, será l i canti
dad de siete mil cien pesos, marcada en el presopuesto 
de las obras, 

19. La cantidiid total en que se rematen las obras, 
será abonada al contratisti en cuatro pl .zo*: 1 ° ter
minada la recorrida del tejido y qulzame, 2 . ° con
cluido el derribo de tabiques y construcción del arco, 
colocadas las ventanas de persianas, recorrida del bal-
conage antiguo de conchas y persianas, colocada | i 
parte de cristales, he-lio el baño con su escalera, he
chas I is cocinas, media agua y pasadizo, tabiques, 
puertas y pisos: 3. 0 concluidos los tabiques y puer
tas del S J I O I I de recibo, género del qníz une y cbnclui-
dos los conedores: 4 . ° y iiltimo, terminado que sea 
el empapelado y pintura de todo el edificio. 

20. Los tres primeros plazos á que se refiere la 
anterior condición, será a abonados al contratisti inme-
diitimente que pira cada uno d ; ellos preseute certifica
ción del Director de la obra, en que declare haberse 
llenado todas las condiciones facultativas contenidas 
en este pliego, l'ara abonarle la últiftii, c í t i r t í parte, 
ha de preceder la recepción final de la obra en la 
forma siguiente. El Director de | i obra y otro Inge
nieros ó Arquitecto, que no h iya intervenido en ella, 
nombrado al efecto por l i Inieadenci i, se constituirá 
en el lugar de la misma, y en presencia del contratUta, 
procederán á verificar un minucioso reconocimiento, te
niendo á la ri.sta el presupuesto, pliego de condicio
nes y demás documentos necesarios, y concluido, se es
tenderá un acta en que clara y terminanie nente ina-
nifestarán si la oiira debe darse por recibida, por ha
berse llenado todas las condiciones f ciltativas del pro
yecto, presupuesto, y este pliego, r.Jto.iaudo si las hu
biere, las filtas que se hubiesen cometido y se opon
gan á la recepción, en cuyo documento, fi-mnlo por 
ambos facultativos, estampará el contratista su confor
midad, ó no, lazonán lola en » $to último «aso: esta acta 
se--elevará á la Intendenci •, que en su vista deter-
minnrá que se a,bone al coiitratisti el último plazo 
y se cancelen las escrituras de fin./. •, ó bien que se 
proceda por aduóaistrácion, y por cuenta y riesgo del 
iiiumo, á efectuar las modificaciones y reparos nece
sarios hasta que an nuevo reconocimiento por las mis-
m*» personas produzca otra neta semejante, en la que 
se espresc quedan' cubiertas tudas I is óldigacrones de 
dielM) contratista. Los gastos que con arreglo á la ta
rifa de honorarios, que p ira | )s arauitectoi de j» Ac 
demia de S. Fernando, tígen en la Península, origi
nen este ó estos reconocimientos para 11 recepción 
final, serán de cuenta del contratista en los nspecti-
vos al ingeniero ó arquitecto nomhrado por la S i-
perioridad.— Manila (i de Noviembre de 1862 — Juan 
Cabal/eró F.< co . i I ' r n v c i é c o Ryent. 

Pliego de COtjdKuMeé 'uhnin'Sli'nliviis que en cii'/ipli-
inieuto del decreto iie la ín'eniencía ¡¡'neral de l'-jíi-
citer y Hacienda de Lazan y ady icen'es. fe ha doce 
del corriente, forma la dmladuriá y-neral de dichas 
Islas para nbten'-r por medio de Hahnsti. ante la Junta de 
Reales Almonedas, las obras d reparación que hunde 
hacerse ¡n la tasa de campo qw el Estado posee en 
Malacnñan. 

(Jbliyaclones de la Hacienda. 
1. " La Hacienda saca á pública licitai ioil las obras 

que se presuponen parí la c a s i de campo de Malacañin, 
bijo el ti|>o de siete mil cien pesos en escala des
cendente. 

2. * Luego que el contratista acredite debidamente 
la ejecución de las obras, de que se trata, y su com
pleta terminación en los plazos, forma, reglas, y con
diciones que esprésa el pliego de las facultuivas, asi 
como también el exacto cumplimiento de cuentas del 
mismo y de las administrativas del presente le com
peten, la Hacienda le satisfuá en los cuatro pl /.os y 
en la forma que espresan la 19 y 20 de las p.-ime-
ras, el total de la cantidad en que °le sea adjudicado 
el servicio, prévios los debidos reconocimientos y demás 
requisitos de que trata la ídtima de I is mismas. 

Obliyaciones del contratista. 
3. * El c mtratista cumplirá exactimenle todas las 

condiciones que le impone el pliego Jya citado de l i s 
facultativas. 

4. " Para pod' r entrar en licitación, acompafmá.i á 
su proposición, los que hayan.de hacerla, ante la Junta 
de Reales Almonedas, un documento por el cual acre
diten haber depositado en el Banco Español Filipino 
de Isabel I I . o en | i Tesorería general de Haciendu 
pública, la cantidad de trescientos cincuenta y cinco 
pesos que importa el cinco por ciento sobre los siete 
mil cien pesos á que ntciende el presupuesto de la 
obra, con arreglo á lo mandado en Real orden de 20 
de Febrero del corriente año; cuyo documento endosará 
á favor del Sr. Intendente general de Luzou y adyacentes, 
si le fuere adjudicada l i contrata. 

ó.* Según lo que también determina la referida 
Real órden, dentro de los claco dias siguientes al en 
que al contratisti le sea notificada la aprobación del 
remate, nfi uizará el mismo el cuinpliiniento de su con
trata, amollando el depó ito que espresa la anterior con
dición, aI diez por ciento sobre la cantidad en que le 
fueivn iidjudicadis las obras por la Junta de Redes 
Altnoni das. 

I £ l ^.^-s ,«i.«.e«.«4.a> 

R sponsabilidadai que contrae el centralista. 
6 . ' L i del inmediata pago de las multas que se 

le iiupougHo con arregl> á la condición 15 de las fa-
eultativas por el retraso y demás faltas que se obser
ven en el cumplimiento de todas las estipuladas, abo-
nándolis en el papel designado al efecto, que se unirá 
al espediente conforme las vaya satisficiendo. 

7. * E'i el caso de no llenarse las condiciones ne
cesarias p ira el otorgamiento de la escritura, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del rematante, 
quien pagará con el impoitc del depósito que como 
g-arantía »e exige en la condición 4.'" de las presen
tes, y los bienes que posea, la diferiencia rfel primero 
a! segundo remite que abrá de celebrarse. E i el caso 
de no tener lugar el nuevo remate, se hará el servicio 
por administración á perjuicio del rematante, que respoa-
derá de -las diferifln;ias y de los perjuicios con el 
importe de la fim/. i y demás bienes que posea. 

8. " Serán de M I cuenta y riesgo los gastos que ori
gina el otorgamiento de la escritura de coatrato y la 
tramitación del esiiediente. 

Con licion-'S generales. 
9. " Ei contratista á cuyo favor ío adjudique el ser

vicio de que se trata por la Junta de Reales Almo
nedas, no entiará en los derechos y obligaciones á él 
consigneotes, hasta obtener la superior aprobación.. 

10 El dia en que hade tener lugar la subasta, será 
el (pie la Superioridad se sirva designar. 

11. Son preceptos indispensables para la validez de 
la subista de que se trata, tanto los comprendidos eu 
los catorce artículos, desde el 8 al 21 de la instruc-
ciau aprubada por S. M . en 25 de Agosto de 1855, 
sobre celebración de contratos públicos, como las dis
posiciones de la Real Cé lula de 30 de Eaero de 1855, 
á que se refieren los artículos 13 y 21 de dicha ins
trucción, (ludiendo los licitadores examinar detenida-
raenU:] asi la u m como la otra, para su entera siti— 
facción en la Escribmia de Hicienda. 

12. No se admitirá proposición alguna que no este, 
estendida en pipel del sello 3 . ° con e itera sujecci>á 
al modelo adjunto. — Manila 17 de Diiiembre de 1862.== 
Orffí!iec/íea.= Es copia, Itogent. 

Af délo de proporsicion que se cita en papel del sello 3. 0 
E l que suscribe (comerciante, particular á lo que sea) 

se compromete á tomar á su cargn la contrata de las 
obras de reparación que deben hacerse en la casa de 
campo de MaUeañan, coa estricta sujeccion á las con
diciones facultativas y administrativas pubiieadas en la 
G'Ceta de esta capital núm de las cuales, asi como 
de las disposiciones citadas en l i condición I I de las 
segundas, se ha enterado á su completa satisfacción; 
y por este servicio se la pagará la cantidad de tantos 
pesos) en los cuatro plazos que prefija la condición 19 
de I u facultativas, á íuyo fin es adjunto el documento 
(fe depósito que exi<re la 4. ' de las ad ninistrativas. 

Fecha v firma. 

í ' 3 
Es c.opia. = Ro^e?i<. 

Por decreto del Sr. uloi denle gi ueral, se ¿visa al pú
blico que el día 40 de Enero próximo, á las dnco de su 
man iii -, a te la es| resada J u i i l a que se letinii á en los 
estrados de la Intentlencia gener.il, se sucará ítgtib ^ta el 
servicio de conducción í» los almacenos geiiorales de la 
Uenla, del tabico que se coseche ea las tole cienes de 
-abasan y l i Isabela en los años de 1862, 18G3 y 1864, 
b»;o e| lipo e i pro-resion desee denle de scsei ta y nueve 
céntimos de peso por líele de cada quinlat y cincuenta 
cé limos |or cada fardo de colección, k cuyos precios 
hay presei.t da proposición, y con sujeccion al pliego de 
condiiiiones. que desde esta fech» está do manifioslo en 
la Esciihnt ia de I ! -rienda, sita en la calle de S. Jacinto 
núm. 53, y el cual fué publicado en la Gacela de osla ca-
pilal núm. 2)7 coriospondieide al dia M de Noviembre 
t i l l mo. Los sujetos que quieran prosonlar sus proposiciones 
lo verificará i el di i y hora arriba señalados, ostondidas 
en pa'pel del sello lorcero, con arreglo al modelo inserto 
al tina! del pliego, espresándose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuvos requisitos no serán admisibles. 

Manila 19 de Diciembre de 1862. - F . Rogent. 17 

4.<imliibtrH4>ion general de C-irmts 
. ': »>• FILIPINAS. 

Las corporaciones, cuerpos, comerciantes y particu-
lares que deseen continuar disfrutando del beni ficio del 
dereeho de apartado; y los que quieran goz-T del mismo 
beneficio, durante el próesimo afio de I8fi3, se servi
rán presentarse en esta oficina por sí, ó por persona 
autorizada antes del dia 1. = de Enero entrante, para 
satisfacer su importe y renovar las turgotas, que han de 
hacer uso en el citado año. 

Las cuotas que se señalan con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 25 de Marzo de 1846, son las 
siguientes. 

Viir año. 

Corporaciones civiles y religiosas, de 16 á 40 pesos. 
Cuerpos del Ejército y sus instituios, de 12 á 16 id. 
C a s i s de comercio de 10 á 28 id. 
Particulares de 6 á 8 id. 

Manila 24 de Diciembre do 1862.—El Adniinistra-
dor general, Sebastian de Hazannt. 3 

L i fragata americana, Fearles, saldrá para Nueva York 
el 26 del corriente, según aviso recibido de la C ipitatií i 
del puerto. 

Manila 23 de Diciembre de 1862.= El Admitrador 
opneril, Sebastian de Hazañas. 2 

http://gener.il


- 4 

K Sí 

— 

00 S. 

as-

S 3 

— O J — 
. C . - J c e 
Ü> OC ~: oc-
4 i -C Ü< 

o? co o 

tC — K. — — 
O - CO — O ; ü i 

- - - CAÍ- -

ce 0 0 

d j i - » - - . ¡ 2 -

= o 

t " 3 

3 

s - s 
I §-s M 
o 
re 
3 . 
El 

-s-
2 > a ou 

o 
re 5^ 
_ c 
00 ra 
SE 

: 5 

^3 

O 
l—i 

o 
¡25 

eb 9 1 » 

f i olnlifirn I 
BU tl a- bi 

o- c Í 1 - 3c — ; i s 
c e oc 
— O ' 

4k — c e coi 3 
CO >-l 

X i C " 
05 — ; 
o> .O OI 

o->; 2 oes s i 

o a . 

o . 5 

- = 
= o " " 2 

j i c : o s s s 3 : 3 en ! 
C . 4-. O 6 0 — Ü> 

003 3 3 3 

C0 C 0 * - J c o 03 
CO ( O 1̂ *-
j a x - J ^ S 

oc c — co 
CO ü i * . 
» o- t o -

: ; 3 3 3 3 

3 3 3 3 3 3 — • ÍL2L 

co c e ^1 
O CO Ü l 3 3 3 i . 3 3 3 3 3 3 3 3 c o 

3- 2 5̂  

S 3 S 3 3 3 3 3 = I ^ 

r c e 
- o * -
j _ ^ 3 

C i — cr. t o — 3 CO C O S 3 « C 10 - - o en 
<= c c c o o c 

11 
3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 ' 

i . no iatiu "HeSiifl {*-Si-T" - Í H U - I " ' » T O I J of 

3 3 3 - i S C 3 S 3 3 3 3 3 3 3 

3 =;=. 

3 3 : 3 3 3 3 3 3 3 3 5 3 3 3 j j 

— 3 3 ~o - J ; 
O I O } o-

• i C — CO 

co — 
C 0 CO — 3 3 
cy- * J CO 
( O o> 05 

O CO 
O: 

- f C 

«O — C/> — 0C 6 0 O 
f; o- « ) C O _ _ C O C O O i c n — . 
0 C 0 - 2 C n J O - C O J O J Ó » 

ÍZ t O O 4 i C 0> — 1 
~ > C A W « J C O I ^ . 0 C 3 : C - > — « O t O C O J - * . 
O 5 C ; O > C ¿ * - C C O i 0 C C O Í 0 O i C C — — o 
.& C0 tO «O J». Cn — -S^^- ' - í í ' - J - t f ' -C-?-^ 

2,-° 

s i 

-a o 
•-3 

H 

c 
o ni .81 

lí-ib 

i t ] sb fd 

^ 6 gmein 
obi<idi«i"ii 

1 y san 

R 

O 
i—i 
O 

W 

o 

16 eolitiiiwsi 

Sindícalo del hospital de S. Juan de Dios. 

Nombrado porelExcmo. ^r . Gobernador, Vice-P-lrono 
y el Exrmo. ó Illmo. sr. Arzobispo pan cjerm- I « f^n., 
cione' do Sii dito é investigador do log bienes del hos-
fiilai de Sau Juan do Dios, y sieiido de mi cargo |,t co. 
branza de las rentas, limosnas y demás recurso* del es
tablecimiento, se avisa al i íiblco que cuant • ¡ ei sona¿ 
tengan que bfecer cualquiera el se de pago» p n-üri iendo 
de fínoas ó contratos pendientes con dic'io hospital, por 
donativos ó ¡or (tro concepto diferente, se e itiendan en 
lo sucesivo conmigo, en la inleligencu que, de otra 
suerte, 10 se tendrá por legitimo, valedero ni eficaz el 
abono, ni por congigniente se pasará en cui'ntn á aque
llos que deban hacerlo por el cumplim ento de una obli-
g^cion. Y para que llegue á noticia de lodos, se publica 
en loGacela y demás pcriAdicos de esU c. p iu i . - M - n i l t 
20 de Diciembre de 1862. — ¿eo/)oi(/o V. Pacheco. 6 

En virtud de Re¡ I «ulo recüido en los de nbintestato 
del finado D . Manuel llolddii, se cita y empliizu al 
hermano de este, D. Alverico Rutilan, parn que en el 
término de treinta dins, contudns desde la primera pu-
blicacion de este anuncio, se presente á este Juzgado 
por sí ó por medio de representante legítimo, á per
cibir la parte que lo corresponde do los bienes del 
finado, apercibido 4el perjuicio que haya lugar. 

Escirbanía del Justado general y privativu de bienes 
de difui to». Manila 23 de Diciembre de 1862.=Mariano 
de Villufranca. 0 

Don Juan Muñiz Alvares, Alcalde mayor por S. M. 
(q. 1). g.) de etta procincia de T ¡yabas, Juez de 
primera instancia de la misma. 
Por el presente, cilo, llamo y emplazo por primero, 

segundo, tercero y último edicto y pregón .1 Rufino Cataniay, 
de veinticinco años, de «dad, casado, nalnral y vecino del 
pueblo del Rosario, de la provincii de B tingas, de 
oficio labrador, contra quien procedo criminulmente en 
la causa núm. 4 ¡2 por heridas, p ra que dentro del 
térmíoo de treinta diag siguientes que corren y se 
cuentan de.-de boy día de la fecha, comparezca per
sonalmente en este mi Jusgado, ó en la cárcel publica 
d í esta cabecera, donde se le dará copia de lo que 
contra él resulta, á defenderse de los cargos que se le 
hacen; y si «sí lo hiciere, le oiré y guardaré justicia 
en lo que la tuviere; y no hiciéndoo, sustanciaré y 
determinaré dicha causa en su ausencia y rebe'día, sin 
mas citarle ni empltZiile hasta la sen'em ia definitiva 
inclusive, entendién-Iose los autos y demás diligencias con 
los estrados de este Juzgado, y le par a á 1 los pci j u i -
eics á que haya lugar. 

Dado en la cisa Real «le T y-ibas á| i 7 de Diciembre 
de 18!)2.=-./Man t/w/l/j A/far'** ==i>or ma-id dndi ' l Señor 
i\ic7.. = Leandro Lara y León—Elias Qit'érabiñ. 3 

vi h n 

IHstríto de Morón»-. 

Novedades desde el dia 1 5 al de la fecha. 
Satuil p ú b l i c a . — n o v e d a d . 
eosccha.i.—Siguen r e c u r f e t m o l a d e l p a l a y . 
Obrai públicas.-Ku s u s p e n s o par h a l l a r s e o c u p a d o i los nuturu le s en 

la r e e v I c H o u do lofl g r a n o s . 

Precios corrientes. 
A r r o z <le J l o r o n g , •> p*. ,•,() c é n r . c a v a n ; i d , d e T a n a y , 3 ps . U 4;8 c e n t , 

i d . ; p e t a l o d e i d . , 31 p s . 2 5 cC'iit. c i e n t o ; a r r o z d e F i l i l l a , 3 p 9 . c a v a n ; 
petates d e i d - , 81 p s . c í e n l o ; a r r o z d e B i n a n g o n a n , 3 p s . 7 ó c é n t . c a v a n -

MoroiiB de ü i c i e m b r e tle I ñ S á . — E I C o m a n d a n l e , .Mariano Melgar. 

Distrito de Porac. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud pública—Sin n o v e d a d . 
Cosechas .—sigue la n i o l i e n d a d e l a de c a ñ a - d u l c o y c i e e a de p a l a y . 
Obras púbicas.—Solo en la r e p a r a c i ó n de las c a l z a d a s ú s de lo; 

q u e se o c u p a n los p o l i s t a s . 
Precios etrruates'.—iftñt, -2 p s . 5 0 c é n t . e v a » ; i a l a v , I peso i d -

a z ú c a r , :í p s . 2 5 c í n ' . p i l ó n . 

Pora» - j a d o D i c i e m b r e de 1 8 i i v ! . = ¿ » O H i i n ^ o Vino y (¡allega. 
i s - l ' i l'> ^ l o m i n i . •>,>iii"~"n"r!i.7i jj»J u» <'! r.psíi ' • • ( H 

Provincia de layabas. 
o'i h I rniliMinr* t i I I r ¡i 1 K J * • 

Novedades desde el día 14 al de Ui fecha. 
Salud pública - - S i n n o v e d a d . 
C i M e c A a « . = C o n l i n u i i n en la r e c u l t O c i o n d e l p a l a y , c u los regail /oSi 

y s i c a n o s , a l g u n o s p u e b l o s de e s t a p r o v i n c i a y los d e m ú s en la li"1" 
p i e z a do los m i s m o » p n r a l a s e c u n d a s i e m b r a . 

OÍT-ÍIÍ p i í f c ' i c a s . — N i n g u n a por h a b e r l o s t e r m i i . a i l n s los c u a r e n t a d'1'" 
m a r c a d o s e n iodos los p u e b l o s d e e s i a p r o v i n c i a . 

Precios corrientes en esta cabecera. 
A c e i t e , | pesos t i n a j a ; a r r o z , 2 p a . ; ¿5 c é n t . c a v a n ; p a l a y , I pe'0 

I t c é n l . i d . ; c a f ú , 18 c é n t . g a n t a ; c a c a o , 1 peso 2 5 c é n t i d . ; mnnu<*i 
15 c é n t . i d . ; ' t r i g o 14 fí. p ieo; be jucos p a r t i d o s , 12 c é n t . cien"5; 
c o c o s , 2 5 c é n t . i d . 

T a j a b a s - i i d e D i c i e m b r e de 1862 .—El A l c a l d e raay:)r, J u n n 
Ahnrex. 

i o m n > B O i > a l fi ' n o t a ^ e i i L í L i u a _ i a i p A><4.{. ' .di-4ts | | 
Provincia de la Lacinia. 

Novedades desde el dia al de la fecha. 
SHIUII púb/icii .—>m n o v e d a d . 
fes^cfcoif .—Se c o n t i n u a la cosí c h a del p a l a y en l é ñ e n o s a l t o s . 
Obras públicas.—Se e i f í i i en a r r e g l a n d o ias c a l z a d a s . 
Precios corrientes en el mercado de esla cabecera. 

A z ú c a r , 4 ps. p i l ó n ; ace i te , 4 p s . ó O c é n t . t i n a j a ; a r r o z , ^ P ' ^jSJí 
p a l a y , 1 pC6i) l- , ' . |cói i l . i d . ; Da c a o ^ 4 5 ps . ( « T a n ; cocos, 8 ¡is. 5 0 c é n t . n l l " • 1 
coco , 8 p s . 5(> e é n i . i i d . >„ 

S a n t a « 'rn» 21 lie D i c i e m b r e .le 1 8 l i 2 . - E I A l c a l d e m a y o r , fícrnarso 
Sulcudur. -

M A N I L A — I M P . D E L O S A M I G O S D B J - P k\s.—Palario • . 


